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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación Académica Centro Minero 

ORDENADOR DEL GASTO ANGELA MARIA MONTOYA C. Subdirectora ( E ) – CENTRO MINERO - 

REGIONAL BOYACÁ 

OBJETO Reposición del Parque Automotor con el siguiente objeto:” 15_9111_492 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA EL CENTRO MINERO DEL SENA 

REGIONAL BOYACÁ A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-163-III- 

AMP-2020- VEHÍCULOS III.” 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 
El SENA es un establecimiento público encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de 

invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 

formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 

productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. El entorno laboral 

saludable para la Comunidad SENA se define como una estrategia de participación con todos los actores 

de la entidad, dirigida a identificar los peligros, valorar, y mitigar los riesgos, fomentar la salud física, 

mental y social de los servidores públicos, los aprendices y demás partes interesadas. 

 
En virtud de lo anterior, para llevar a cabo los objetivos y metas planteadas por el Centro de formación es 

necesario contar con las herramientas necesarias para realizar las actividades planteadas tanto en el casco 

urbano del Municipio como en la zona rural donde el centro de formación lleva a cabo sus programas, a 

través de desplazamiento de personal, traslado de equipos, material para la promoción de los diferentes 

programas. Para ello es indispensable contar con vehículos apropiados que permitan el desplazamiento 

seguro a los diferentes sitios del Departamento de Boyacá. 

 
Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que a nivel Nacional se requiere realizar la actualización del 

Parque Automotor, desde la Dirección General se han asignado recursos a algunas regionales para llevar 

a cabo la compra de vehículos con ciertas características técnicas y cuyo valor no puede exceder el 

presupuesto asignado. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7, numeral 6 de la Resolución No. 1-01928 de 2025 se 

precisa que es la función del Grupo de Servicios Generales y Adquisiciones: 

 
“ARTICULO 7. FUNCIONES DEL GRUPO DE SERVICIOS GENERALES Y ADQUISICIONES: Son funciones del 

Grupo de Servicios Generales y Adquisiciones las siguientes: 

 
(…) 7. Administrar el parque automotor de la Entidad, organizando, dirigiendo y controlando los procesos 

para garantizar la adecuada prestación de los servicios de transporte que requiere la Entidad y velar por el 

aseguramiento de los vehículos. “ 

 
El Artículo 34 de la Ley 734 de 2002 señala como deberes de todo servidor público “(...) Vigilar y 

salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y 

racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados (…).”. 



2 

GCCON-F-046 V.04 

 

 

A su vez el Decreto 249 de 2004 por medio de la cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de 

Aprendizaje -SENA- en el artículo 25 define a los Centros de Formación Profesional como las dependencias 

responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, 

la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, 

en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores 

económicos. Los numerales 19 y 28 del artículo 27 del de Decreto 249 de 2004, definen como funciones 

de las Subdirecciones de los Centros de Formación de Profesional: 

 
19. "Dirigir la implementación del programa integral de bienestar de los alumnos del Centro. 

 
28. "Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento 

y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de 

Información del Centro. 

 
Que el Estatuto de la Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje adoptado por el CONSEJO 

DIRECTIVO NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE "SENA", a través de Acuerdo 008 de 20 

de marzo de 1997, define la formación profesional integral como proceso educativo con identidad propia 

orientada desde y hacia el trabajo productivo hace parte del servicio público educativo y se rige por los 

principios y fines generales de la educación señalados en la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación. 

 
Dentro de los anteriores se encuentran los vehículos utilizados para el desarrollo de diferentes 

especialidades y competencias de los funcionarios y aprendices, vehículos que deben ser utilizados para 

el cumplimiento de las diferentes actividades planteadas en el plan de acción y proyectos planteados y 

aprobados para la vigencia 2025. El parque automotor hace parte del Centro Minero y se constituye en el 

elemento operativo esencial para el normal funcionamiento de la Entidad, para el cumplimiento de las 

actividades misionales de la entidad, sin embargo, hay un vehículo del parque automotor  que se 

reporto renovación en febrero de 2025, así mismo, cabe resaltar que este vehículo es operativo en forma 

permanente, lo que origina un mayor desgaste, y por ende demanda mayor mantenimiento tanto 

preventivo como correctivo: 

 

VEHICULO PLACA MARCA LINEA 

CAMIONETA OBH338 MAZDA 

 
En razón a esto, la entidad en cumplimiento de su misión Institucional y operativa, para actuar en forma 

oportuna, eficiente, y eficaz, evidencia la necesidad de hacer reposición de vehículo atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Resolución No. 1-02862 de 2025 (…)”Autorizaciones y conceptos previos que 

deben obtenerse para la contratación por mandato del Decreto 249 de 2004(…)” , con el fin de contar con un 

vehículo nuevo, que facilite las actividades de campo y de esta manera también se pueda dar de baja los 

vehículos obsoletos. 

 
En cumplimiento de lo anterior, la Dirección Administrativa y Financiera determina que la compra de 

vehículos se adelante de manera descentralizada mediante la suscripción de órdenes de compra acordes 

con el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-163-III-AMP-2020- VEHÍCULOS III-PRORROGA V y conforme a los 

lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de contratación Publica- Colombia Compra Eficiente. 

 
Razón por la cual es indispensable llevar a cabo la compra del vehículo a través del acuerdo marco ya 

mencionado, cuyo objeto es: establecer las condiciones para la adquisición de vehículos con 

mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas, adecuaciones especiales y accesorios al amparo del 

marco de precios; (b) las condiciones en las cuales las entidades compradoras se vinculan al Acuerdo Marco 

de Precios; y (c) las condiciones para el pago de los vehículos con el mantenimiento preventivo, las 

adecuaciones y accesorios por parte de las entidades compradoras. 

 
Finalmente vale la pena resaltar que la asignación de los recursos para ajustar los valores inicialmente 

proyectados para la adquisición de vehículo y garantizar la movilidad institucional del SENA a este centro 

de formación, se realizó a través de las Resoluciones No. 1-02092 y 1-02577 de 2025. 
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1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

 
1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

 
1 

 
2510 

 
25101500 Vehículos de pasajeros 

 
1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 
NO APLICA 

 
2. OBJETO 

 
Reposición del Parque Automotor con el siguiente objeto 15_9111_492 CONTRATAR LA ADQUISICIÓN 

DE VEHÍCULO PARA EL CENTRO MINERO DEL SENA REGIONAL BOYACÁ A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO 

DE PRECIOS CCE-163-III-AMP-2020- VEHÍCULOS III. 

 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
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El vehículo deberá cumplir con las especificaciones técnicas definidas por parte de la Dirección General a 

través de los lineamientos contenidos en la Circular No. 3-2025-000176 de fecha 6 de agosto de 2025, por 

medio de la cual se da alcance a las orientaciones impartidas para la adquisición de vehículos 2025, al 

interior del parque automotor SENA- Circular 3-2025-000153 del 09 de julio de 2025. 

 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Compraventa 

Otro: ACUERDO MARCO DE PRECIOS NO. CCE-163-III-AMP-2020- VEHÍCULOS III-PRORROGA V 

 
2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

NO APLICA 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

NO APLICA 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

NO APLICA 

 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Los oferentes deberán ofertar los siguientes insumos: 

 

ÍTEM 
CÓDIGO 

UNSPSC 
NOMBRE DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
25101503 

 
 
 
 
 

 
Camioneta tipo pickup 

doble cabina-platón de 

tracción 4X4 de 

transmisión mecánica 

tipo de combustible Diesel, 

potencia entre 151- 200 (hp- 

kW) con soat, Se debe 

garantizar que el proveedor 

de la marca del vehículo a 

adquirir brinde asistencia 

técnica de mantenimiento 

preventivo, correctivo y por 

garantía del fabricante 

dentro del territorio o la zona 

en donde se establece la 

orden de compra, matrícula 

del vehículo, debe contarcon 

alarma, 

elevavidrioses eléctricos, aire 

acondicionado 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
UND 

 
2 

 
55121720 

Adhesivo de emblemas 

una por cada puerta 

delantera. 

Debe ser de un material que 

garantice óptima adherencia, 

alta  resistencia,  mayor 

durabilidad y excelente brillo 

 
UND 

 
2 

 

 
3 

 

 
73161605 

 

 
Cámara de Reversa (por 

unidad) 

Activación automática al 

accionar la reversa. Indicador 

de distancia. (incluye sensor 

de reversa). Indicador sonoro 

de  distancia  al  obstáculo 

(incluye sensor de reversa). 

 

 
UND 

 

 
1 
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ÍTEM 
CÓDIGO 

UNSPSC 
NOMBRE DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

   Cámara instalada en la parte 

trasera del Vehículo 

  

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
73161605 

 
 
 

 
Sensor de Reversa (por 

unidad) 

Debe contener: Activación 

automática al accionar la 

reversa. Indicador de 

distancia y ubicación del 

obstáculo. Página 8 de 24 

Indicador sonoro de 

distancia al obstáculo. 4 

sensores de distancia 

instalados en el bómper 

trasero 

 
 
 
 

 
UND 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
73161605 

 

 
Elevavidrios eléctrico de 

uno solo toque en cada 

una de las puertas y 

sistema de bloqueo en 

puerta de conductor 

Debe contener, según el tipo 

de Vehículo: Comando de la 

totalidad de las ventanillas a 

disposición del conductor. 

Botón de accionamiento para 

cada ventanilla. Las demás 

especificaciones de cada 

Proveedor  para  cada 

Referencia 

 
 
 

 
UND 

 
 
 

 
1 

 

 
6 

 

 
73161605 

 
Barra Antivuelco (por 

unidad) 

Barra antivuelco soportada al 

chasis o en la carrocería del 

Vehículo. (Diámetro mínimo 

3.5”) con protección a la 

corrosión 

 

 
UND 

 

 
1 

 
7 

 
73161605 

Protector del Platón 

Original de fábrica o en 

polietileno 

de alta densidad de alta 

resistencia. Desmontable y 

perfectamente adherido al 

platón del Vehículo 

 
UND 

 
1 

8 73161605 Vidrio Polarizado (por 

vidrio) 

Vidrio  Parabrisas 

Transmisión luminosa ≥ 70% 

Vidrios Laterales Traseros 

Transmisión luminosa ≥ 55% 

Vidrios Quinta Puerta 

Transmisión luminosa ≥ 14% 

Normas aplicables. 

Resolución 010000 de 2003 

del Ministerio de Transporte 

o vigente 

UND 6 

9 73161605 alarma Debe contener: Tele 

comando de mínimo 4 

botones Activado y 

desactivado desde tele 

comando Alcance del control 

remoto mayor a 80 metros a 

campo abierto Función 

pánica Función localizador 

Compatible con bloqueo 

central original del carro o 

universal Manejo de seguros 

eléctricos desde 

telecomando Sensor de 

impacto Disparo automático 

de  alarmas  por  puertas, 

UND 1 
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ÍTEM 
CÓDIGO 

UNSPSC 
NOMBRE DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

   capo, baúl si las abren sin 

desactivar la alarma 

  

10 73161605 llantas doble propósito Llantas con especificación AT 

(All Terrain o Todo Terreno), 

diseñadas para ambos 

terrenos, pavimento y 

destapado, no generan ruido 

al transitar por asfalto (bajo 

condiciones óptimas del 

pavimento); se caracteriza 

por traer un labrado en su 

banda de rodamiento con 

tacos más anchos y robustos, 

que les permite adherirse al 

terreno con mayor fuerza 

(tierra, arena, gravilla, entre 

otros) 

UND 4 

11 73161605 Luces Exploradoras 2 unidades instaladas en el 

bómper de mínimo 50 vatios 

cada una. Adicionalmente, 

deberá darse cumplimiento a 

lo dispuesto a lo establecido 

en el artículo 86 de la Ley 769 

de 2002: “ARTÍCULO 86. DE 

LAS LUCES EXTERIORES. 

Todo vehículo automotor 

deberá tener encendidas las 

luces exteriores a partir de 

las dieciocho (18) horas hasta 

las seis (6) horas del día 

siguiente, y cuando las 

condiciones de visibilidad 

sean adversas. Sin embargo, 

las autoridades de tránsito 

podrán fijar horarios de 

excepción. Dentro del 

perímetro urbano se usará la 

luz media, y se podrá hacer 

uso de luces exploradoras 

orientados sólo hacia la 

superficie de la vía, cuando 

éstas estén colocadas por 

debajo de las defensas del 

vehículo o cuando se trate de 

unidades integradas por el 

fabricante en el conjunto de 

luces frontales del vehículo. 

Fuera del perímetro urbano, 

podrá usarse la luz plena o 

alta, excepto cuando se 

aproxime un vehículo en 

sentido contrario o cuando la 

autoridad lo indique 

mediante la señal de tránsito 

correspondiente, o cuando la 

luz plena alcance un vehículo 

UND 2 
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ÍTEM 
CÓDIGO 

UNSPSC 
NOMBRE DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

   que transite adelante y 

pueda perturbar su 

conducción 

  

12 73161605 Aire Acondicionado Sistema que garantice en 

todo el Vehículo la 

disminución de la 

temperatura ambiente con 

control en la consola del 

conductor. Preferible manejo 

digital del control de 

temperatura 

UND 1 

13 73161605 estribos laterales Pisaderas antideslizantes y 

punteras de inyección 

plástica. Fijados al chasis con 

soportes específicos. Largo 

adecuado para cada vehículo 

UND 2 

14 73161605 Carpa de platón plana 

diseñada a la altura de la 

cabina que evite la 

entrada de agua. 

Material resistente a la 

intemperie. La carpa podrá 

ser diseñada a la altura del 

platón siempre y cuando sea 

en un material resistente a la 

intemperie y distinto a un 

Protector de Platón, 

manteniendo su condición de 

Carpa 

UND 1 

15 73161605 Precio del 

Mantenimiento 

Preventivo  por  2  años  o 

50.000 km 

UND 1 

 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

REQUISITOS SEGÚN EL ACUERDO MARCO 

Para definir las especificaciones técnicas de los vehículos, se tiene en cuenta lo establecido en catalogo 

del Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos 

para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 Vehículos III -Prórroga V. 

 

 
TEMPOS DE ENTREGA DE LOS VEHICULOS 
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Para definir los tiempos de entrega de los vehículos, se tiene en cuenta lo establecido en la guía para 

comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del acuerdo marco de precios de 

vehículos iii- cceneg-022-1- 2019 -cce-163-iii-amp-2020. 

 
ZONA 1 

 
Nota: Las Entidades Compradoras, no podrán solicitar plazos de entrega inferiores a 60 días calendario, 

salvo manifestación expresa del Proveedor que resulte adjudicatario de la orden de compra, que ofertó el 

menor valor, en la que cuente con referencias en Stock para su entrega en tiempos más cortos. Los 

menores tiempos de entrega no podrán ser un condicional para la colocación de la orden de compra por 

parte de las Entidades Compradora 

 
VARIABLES DE SELECCIÓN SEGÚN TIPOLOGIA DE VEHICULOS 

 
Para definir las variables de selección para las tipologías de vehículos, se tiene en cuenta lo establecido en 

la guía para comprar en la tienda virtual del estado colombiano (TVEC) a través del acuerdo marco de 

precios de vehículos iii- cceneg-022-1-2019 -cce-163-iii-amp-2020. En esta sección se detallan las variables 

de escogencia que fueron previstas desde la operación principal para el presente Acuerdo marco de 

precios de precios según la tipología vehicular y el segmento respectivo 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 
Se resalta que es obligación de la entidad compradora adquirir el mantenimiento preventivo de los 

vehículos, con el fin de conservar la garantía de los mismos. El precio del Mantenimiento Preventivo que 

se encuentra como un valor con la compra de todos los vehículos se encuentra directamente asociado con 

el programa o esquema de mantenimiento relacionado por cada uno de los proveedores según sea la 

referencia, marca o lote del vehículo. Dicho Mantenimiento Preventivo será realizado de acuerdo con el 

programa o esquema de mantenimiento durante la vigencia de la garantía de los vehículos, la cual fue 

establecida en: 

 
• 2 años o 50.000 km, lo primero que ocurra. Por tal motivo es una obligación de la Entidad Compradora 

hacer uso de dicho mantenimiento preventivo que fue adquirido con cada vehículo durante la vigencia de 

la garantía. En caso tal que no sea realizado el mantenimiento por causas atribuibles a la entidad 

compradora, únicamente será devuelto los insumos pagados; mas no el 100% de dicho valor (incluyendo 

mano de obra). Adicionalmente, los proveedores como parte de su servicio postventa se contactarán con 

la persona destinada por la Entidad Compradora con el fin de recordar las labores de mantenimiento. Si 

se presentara el caso en el cual la Entidad Compradora por cuenta propia o a través de sus contratos de 

mantenimiento realizan intervención alguna en los vehículos con un proveedor distinto al que entregó los 

vehículos, afectará las condiciones de fábrica del vehículo, por tal motivo, ante cualquier falla del vehículo 

producto de dicha intervención no podrá ser atendido como garantía del mismo. 

 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 
Serán las definidas en la Clausula 11 del Acuerdo Marco de Precios y las cuales se describen a continuación: 
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11.1 Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la información necesaria 

para incluir en el Catálogo y para la operación de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.2 Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los términos definidos 

en las guías de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.3 Cumplir con los procesos definidos en la guía de Proveedores para el Acuerdo Marco. 

11.4 Responder en las condiciones dentro del término previsto en los Documentos del Proceso las 

Solicitudes de Cotización de las Entidades Compradoras. 

11.5 La no cotización en los términos descritos dará lugar a que las Entidades Compradoras reporten a 

Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a adelantar el procedimiento administrativo 

sancionatorio por incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco. 

11.6 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como Proveedor, bien sea 

cambios de nombre, ser parte de fusiones, escisiones, adquisiciones o reorganizaciones empresariales. 

11.7 Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de cotizar o suspenda la 

entrega de Vehículos por mora de la Entidad Compradora. 

11.8 Entregar los Vehículos de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidos en los Documentos del 

Proceso. 11.9 Contar con la capacidad de proveer las unidades requeridas para cada Segmento en la que 

presento Oferta. 11.10 Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco. 

11.11 Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos calculados con el 

procedimiento de la Cláusula 8. Los precios cotizados por encima de los precios máximos permitidos se 

entenderán como cotizados a los precios del Catálogo. 

11.12 Abstenerse de modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de 

Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así como el simulador. 

11.13 Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo 

Marco y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia 

Compra Eficiente 

11.14 Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para cualquier fin 

distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

11.15 Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo 

inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el desarrollo de las actividades 

contratadas. 

11.16 Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificado de importación, etc. exigidas por 

Colombia Compra Eficiente para la selección de Proveedores para suministrar los Vehículos requeridos por 

las Entidades Compradoras. 

11.17 Mantener durante la vigencia del Acuerdo Marco y de las Órdenes de Compra las condiciones con 

las cuales adquirió puntaje adicional, de industria nacional y desvinculación a personas en condición de 

discapacidad en los casos que aplique 

11.18 Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer durante la 

ejecución de la Orden de Compra 

11.19 Informar a Colombia Compra Eficiente de manera inmediata cuando conozca de posibles hechos de 

colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores del Acuerdo Marco 

de Precios, o entre estos y terceros 

11.20 Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al día con las 

obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social y de salud 

11.21 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o de las 

Entidades Compradoras, de forma eficaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios 

11.22 Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 

11.23 Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus 

sistemas de pago 

11.24 Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte detallado de ventas al amparo del Acuerdo Marco, 

con los inconvenientes recurrentes durante la vigencia de este en dos oportunidades: (i) seis (6) meses 

antes del vencimiento del Acuerdo Marco; y (ii) (10) días hábiles después del vencimiento del plazo del 

Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente podrá solicitar información acerca del detalle de 
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las ventasen cualquier momento, si necesitara la información, encontrándose los Proveedores en la 

obligación de dar prioridad a la solicitud realizada 

11.25 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Pública Obligada, pretenda adquirir 

Vehículos por fuera del Acuerdo Marco. Esta información debe darla dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha en la cual el Proveedor tuvo conocimiento del Proceso de Contratación que adelanta 

la Entidad Estatal. Esta información que brinde el Proveedor será confidencial, siempre y cuando se pueda 

constatar la veracidad de esta. 11.26 Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Adecuación o 

Ficha Técnica o Especificación no se cumpla o no sea aplicable dada su naturaleza o destinación. 

11.27 Informar a Colombia Compra Eficiente 30 DÍAS CALENDARIO después de radicada y aceptada la 

factura para las Órdenes de Compra, si existen Entidades Compradoras con obligaciones de pago 

pendientes. 

11.28 Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que representa legalmente 

al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco, a quien deben dirigirse las 

comunicaciones y notificaciones de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 28. 

11.29 Cumplir con el Código de Integridad de Colombia Compra Eficiente. 

11.30 Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.31 Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la Cláusula 17. 

11.32 Notificar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al asegurador que 

expida las garantías. 

11.33 Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la adecuada notificación de la 

modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo Marco. 

11.34 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las Órdenes de 

Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo Marco. 

11.35 Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.36 Cumplir con lo establecido en la guía para cotizar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

11.37 Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido para 

responder la Solicitud de Cotización y la solicitud de información la existencia de posibles conflictos de 

interés con una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 21. 

11.38 Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante el término de ejecución de todas las 

Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan el término de duración del Acuerdo Marco. 

11.39 Mantener actualizada la información de contacto durante el desarrollo del Acuerdo Marco y un año 

después de la terminación del mismo. 

11.40 En el evento en que el Proveedor llegase a perder la calidad de distribuidor autorizado o se 

encuentre incurso en situaciones que impidan la entrega de los Vehículos deberá proceder de la siguiente 

manera: a) En primera instancia, garantizar la continuidad de la ejecución de las Órdenes de Compra 

vigentes. Para esto pueden subcontratar un tercero con todas las licencias, habilitaciones y permisos 

necesarios para garantizar la entrega de los Vehículos. El subcontratista no debe estar incurso en 

inhabilidades o incompatibilidades. b) Acordar con la Entidad Compradora la cesión de la Orden de Compra 

a otro Proveedor del Acuerdo Marco con autorización de Colombia Compra Eficiente donde informe la 

imposibilidad de dar continuidad a la Orden de Compra. De no ser posible acudir a las soluciones 

anteriores, terminar la Orden de Compra por imposibilidad de cumplimiento de su objeto. En caso de 

terminación de la Orden de Compra, la Entidad Compradora debe iniciar una nueva Solicitud de Cotización. 

 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 
Serán las definidas en la Clausula 11 del Acuerdo Marco de Precios y las cuales se describen a 

continuación: 

 
11.41 Constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia 

establecidas en el numeral 17.2 de la Cláusula 17. 
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11.42 Entregar los Vehículos en los tiempos establecidos en los documentos del proceso de selección 

para cada ciudad o zona de entrega. 

11.43 Indicar en la Respuesta a la Cotización el mayor plazo de entrega de los Vehículos, Vehículos 

Eléctricos o Vehículos Híbridos, sin que supere el tiempo máximo establecido. 

11.44 Como parte del servicio postventa, deberá como mínimo, en la vigencia de la garantía de cada 

Vehículo remitir tres (3) comunicaciones al Supervisor de la Orden de Compra u Ordenador del Gasto 

de la Entidad Compradora, indicando la necesidad de realizar los Mantenimientos Preventivos según 

el Programa o Esquema de Mantenimientos para cada Referencia. Esta comunicación se hará de forma 

escrita o por correo electrónico. 

11.45 Entregar a la Entidad Compradora los recursos o los insumos contratados para llevar a cabo el 

mantenimiento preventivo. En los casos en que se demuestre que la falta del mantenimiento 

preventivo se debe a causas atribuibles únicamente a la Entidad Compradora, solo se deberá proceder 

con la entrega de los insumos más no lo reconocido por mano de obra. Para lo anterior el proveedor 

contará con el término de quince (15) días hábiles, frente a lo cual, deberá concertar con el supervisor 

de la Orden de Compra lo pertinente para la entrega de los insumos o devolución de recursos. 

11.46 Brindar acompañamiento a la Entidad Compradora frente a las reclamaciones que sean 

necesarias para hacer efectiva la garantía otorgada a los vehículos. 

11.47 Solicitar a la Entidad Compradora información o comprobante mediante el cual se pueda 

constatar que no se encuentran con trámites, comparendos, o alguna situación que impida el proceso 

de matrícula de los Vehículos, por parte de la Autoridad de Tránsito respectiva. 

11.48 Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite de pago 

de facturas. 11.49 Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto con las Entidades 

Compradoras previo a la colocación de las Órdenes de Compra sin que exista vínculo contractual 

alguno. 

11.50 El Proveedor deberá realizar cotización en todos los eventos de Solicitud de Cotización en los 

Segmentos en los cuales está adjudicado, salvo las situaciones en las cuales la Entidad Compradora se 

encuentre en mora de pago con este, caso en el cual, podrá no presentar cotización, habiendo 

notificado previamente el hecho a Colombia Compra Eficiente. 

11.51 Solicitar la información sobre especificaciones, manual de imagen, logotipos, etc., en caso de 

ser requeridos logotipos en los Vehículos. 

11.52 Abstenerse de realizar el trámite de matrícula de los Vehículos en caso tal que la Entidad 

Compradora tenga obligaciones pendientes con la Autoridad de Tránsito correspondiente, en tal caso, 

notificará a la Entidad Compradora solicitando en un plazo no mayor a QUINCE (15) DÍAS 

CALENDARIO se lleven a cabo las actuaciones necesarias para superar los inconvenientes de forma 

tal que se permita proceder con la matricula respectiva y entrega de los Vehículos. En caso de que la 

Entidad Compradora no adelante las actuaciones pertinentes para solucionar los inconvenientes u 

obligaciones con las autoridades de tránsito, el proveedor podrá entregar los vehículos a la Entidad 

Compradora quien estará en la obligación de recibirlos. 

 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

 
NO APLICA 

 
2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 
NO APLICA 

 
2.8.5 Obligaciones del SENA 

 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
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4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

9) Las consignadas en la cláusula 12 de la Minuta del Acuerdo Marco de precios Numero CCE-163-III- 

AMP-2020, “Obligaciones de las entidades compradoras”. 

 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución corresponderá al definido para la entrega del bien en el Acuerdo Marco de Precios, 

según la ciudad de entrega contados a partir de la aceptación de la Orden de Compra de conformidad con 

la Tabla 2. Tiempos de entrega de los vehículos. 

 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Las actividades previstas en el presente Acuerdo Marco se desarrollarán en el territorio nacional, de acuerdo con 
la disponibilidad del adjudicatario y/o en la ciudad donde este cuente con concesionario, preferiblemente en la 
ciudad de Bogotá. 

 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el Municipio de Sogamoso kilómetro 7 

vereda Morca Sector Bata. 

 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

[Incluya el número de casillas que 

sean necesarias] 

 
Determine el porcentaje que cada 

pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

[Ej. Entrega de informe mensual, 

cumplimiento de mes de servicio, 

entrega a satisfacción de algún 

producto] 

  El  Proveedor  debe  facturar  el 

  vehículo de acuerdo con las 

  condiciones de entrega 

  establecidas en la Orden de 

  compra, previo cumplimiento de 

  las condiciones señaladas en los 

  Documentos del Proceso y 

Un (01) pago 
Una vez recibidos a satisfacción los 

elementos adquiridos 

constancia de recibo por parte de 

la Entidad Compradora; factura que 

  deberá ser radicada en la dirección 

  indicada para tal efecto por la 

  Entidad Compradora y publicada 

  como copia en la Tienda Virtual del 

  Estado Colombiano. Para tal fin, es 

  obligación de la Entidad 

  Compradora informar y entregar a 
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Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

[Incluya el número de casillas que 

sean necesarias] 

 
Determine el porcentaje que cada 

pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

[Ej. Entrega de informe mensual, 

cumplimiento de mes de servicio, 

entrega a satisfacción de algún 

producto] 

  cada Proveedor la totalidad de 

formatos e información (plazos, 

periodos de pago, etc.) relacionada 

con el trámite interno para el pago 

de las facturas, una vez se cuente 

con la aceptación de la Orden de 

Compra. El Proveedor debe incluir 

los gravámenes adicionales 

(estampillas) aplicables a los 

Procesos de Contratación que la 

Entidad Compradora haya 

informado en la Solicitud de 

Cotización. 

El Proveedor debe presentar a la 

Entidad Compradora para el pago: 

(i) Factura debidamente 

diligenciada, conforme a los 

requisitos establecidos en el 

Estatuto Tributario. (ii) De 

conformidad con la Ley 1231 de 

2008, las partes (Entidad 

Compradora y Proveedor) acuerdan 

que el Proveedor indicará en sus 

facturas que la Entidad Compradora 

deberá pagar las sumas pactadas 

dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO 

siguientes a la aceptación de la 

factura la cual debe estar 

debidamente elaborada, 

documentada (se refiere a todos los 

soportes exigidos por la Entidad 

Compradora para el trámite). 

Parágrafo: Este trámite será 

realizado entre la Entidad 

Compradora y el Proveedor, por 

tratarse directamente de un tema 

presupuestal sujeto a 

programación en el PAC, por tal 

motivo, Colombia Compra Eficiente 

no será parte en este aspecto. 

(iii) Certificado suscrito por el 

Representante Legal o Revisor 

Fiscal en el cual manifieste que el 

Proveedor está a Paz y Salvo con sus 

obligaciones laborales frente al 

Sistema de Seguridad Social 

Integral y demás aportes 

relacionados con sus obligaciones 

laborales de conformidad al artículo 

50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas 

que la modifiquen. 
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NO APLICA Otra forma de Pago 

predeterminado. Pero si es necesario que 
tenga asignadas funciones relacionadas 
con el objeto contractual y que tenga 
conocimiento sobre las especificaciones 
técnicas de los bienes y/o servicios que se 
pretenden adquirir en el presente proceso 
de selección 

perfil un 

contable y 
conocimientos 

financiero, 
requiere 

ni especializados, 

El presente seguimiento técnico, 
administrativo, 
jurídico no 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 

integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 

administrativa), indique las condiciones de idoneidad 

que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

 

Pagos que se realizarán durante el 

contrato 

[Incluya el número de casillas que 

sean necesarias] 

 
Determine el porcentaje que cada 

pago representa frente al valor 

total del contrato 

Requisito para el pago 

[Ej. Entrega de informe mensual, 

cumplimiento de mes de servicio, 

entrega a satisfacción de algún 

producto] 

  (iv) Los demás documentos 

requeridos por la Entidad 

Compradora que hagan parte de su 

Sistema de Gestión de Calidad o de 

Control Interno para el 

procedimiento de pagos a terceros. 

El Proveedor debe publicar copia de 

estos documentos en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano 

máximo dentro de los OCHO (8) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha 

de presentación de la factura. 

 

 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 

que se realizarán 

durante el contrato 

[Incluya el número de 

casillas que sean 

necesarias] 

Determine el porcentaje 

que cada desembolso 

representa frente al valor 

total del contrato 

Amortización 

[Identifique los 

momentos de 

amortización] 

Requisito para el 

desembolso 

[Ej. Entrega de informe 

mensual, cumplimiento 

de mes de servicio, 

entrega a satisfacción 

de algún producto] 

DESEMBOLSO 1 N/A N/A N/A 

DESEMBOLSO 2 N/A N/A N/A 

DESEMBOLSO 3 N/A N/A N/A 

 
2.14  

 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el 

contrato requiere o no interventoría marcando “X”) 

SI:  

NO: X 
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Selección Abreviada por Acuerdo Marco 

 

 
 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

 

 

 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
En virtud del presupuesto de la Entidad y de conformidad con el literal (b) del numeral 2 del artículo 1 de 

la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, la menor cuantía de la Entidad responde hasta 1000 

SMLMV. 

 
El Decreto Ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente-, y le asignó la función de "diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás 

mecanismos de agregación de demanda". 

 
Los Acuerdos o Convenios Marco de Precios son una herramienta para que el Estado agregue demanda, 

coordine y optimice el valor de las compras de bienes, obras o servicios de las Entidades Estatales para: 

(i) Producir economías de escala. (ii) Incrementar el poder de negociación del Estado; y (iii) Compartir 

costos y conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado. El Acuerdo Marco de 

Precios es un contrato entre un representante de los compradores y uno o varios proveedores, que 

contiene la identificación del bien o servicio, el precio máximo de adquisición, las garantías y el plazo 

mínimos de entrega, así como las condiciones a través de las cuales un comprador puede vincularse al 

acuerdo. 

 
Generalmente, los compradores se vinculan a un Acuerdo Marco de Precios mediante una manifestación 

de su compromiso de cumplir las condiciones del mismo y la colocación de una orden de compra para la 

adquisición de los bienes o servicios previstos en el acuerdo. Así mismo, el Decreto 1082 de 2015, 

estableció que Colombia Compra Eficiente debe diseñar y organizar el Proceso de Contratación para los 

Acuerdos Marco por licitación pública. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta que el SENA es una Entidad del Orden Nacional, debe acatar lo 

establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015 que establecen: 

 
En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de JAVIER ANTONIO TAPIA 

MARTINEZ – Instructor G13 como supervisor del contrato, quién verificará la correcta y oportuna 

ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de 

Supervisión e Interventoría de la entidad. 
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Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 

de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, 

organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-. 

 
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las 

entidades territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de demanda que realizará aquella, 

el cual tenga en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover 

el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la 

concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación 

técnica, económica y/o jurídica. Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. 

 
Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal 

en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco 

de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. Si el Catálogo 

para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el 

inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de 

Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra 

correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. 

 
Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que 

comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra 

derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo 

disponga lo contrario. En consideración de lo anterior, la modalidad de contratación aplicable a la presente 

necesidad se llevará a cabo bajo las condiciones y parámetros establecidos en el Acuerdo Marco de Precios 

CCE-163-AMP-2020 Prórroga V, que para este efecto fue desarrollado por la Agencia Colombia Compra 

Eficiente mediante el proceso No. CCENEG-022-1-2019. 

 
3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior 

a USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 125.000) 

SI  NO X 

 
NOTA INTERNA. El umbral de Mipymes para el 2025 es de $533.287.768 

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

 
4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 
El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($220.000.000) M/CTE. IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos 

directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
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El presente presupuesto se establece en virtud de la asignación de presupuesto realizada por Dirección 

General y el valor tope conforme a las características técnicas mínimas autorizadas para la compra del 

vehículo 

 
El valor del vehículo no puede superar el valor final asignado por la Dirección Administrativa y Financiera, 

de modo que los costos asociados a traslado del vehículo hasta el lugar de entrega, el valor de los 

accesorios autorizados, mantenimientos, los gastos de matrícula,SOAT, impuestos, estampillas, 

gravámenes o contribuciones especiales deberán incluirse en el valor de la oferta y no podrán sobrepasar 

la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($220.000.000) . 

 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 
4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO 

[Marque “X” el rubro a partir del 

cual será vinculado el contrato] 

RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 $ 220.000.000 

Funcionamiento    

 
Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP 

 
Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

 
Fuente 

 
Valor en Letras 

 
Valor en 

Números 

11325 2025-10-20 2025-10-31 911127 C-3603- Nación DOSCIENTOS $ 220.000.000 
   CENTRO 1300-20-  VEINTE MILLONES  

   MINERO- 

BOYACA - 

20305C- 

3603024- 

 DE PESOS MCTE  

   MODERNIZACI 02    

   ON     

   AMBIENTES     

        

 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 
Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria 

 
Iniciar el proceso de selección abreviada para la adquisición de Vehículos, diligenciando en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano la Solicitud de Cotización y enviándola a los Proveedores habilitados en el Catálogo. 

La Entidad Compradora debe dar un plazo mínimo de Cotización de CINCO (5) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se llevó a cabo la Solicitud. La Entidad deberá programar la hora 

de cierre de los Eventos de Cotización entre las 8:00 a.m. y 5:00 p.m. de un día hábil. Si después de enviar 

la Solicitud de Cotización a los Proveedores la Entidad Compradora requiere hacer cambios por cualquier 

razón, la Entidad Compradora debe editar la Solicitud de Cotización por una única vez y ampliar el plazo 

por CINCO (5) DÍAS HÁBILES antes de la finalización del plazo inicial para recibir las cotizaciones. 
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La Entidad Compradora deberá definir el presupuesto del que dispone para solicitar el evento de 

Cotización para lo cual procederá a diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la Solicitud de 

Cotización para la contratación de Vehículos, Vehículos Eléctricos, Vehículos Híbridos enviándola a los 

Proveedores habilitados en el Catálogo, debiendo especificar en la Solicitud de Cotización: (i) Tipo de 

Vehículo; (ii) Rango de Potencias; (iii) Intervalo de precios; (iv) Tipo de Combustible; (v) Adecuaciones 

Básicas; (vi) Adecuaciones Especiales; (vii) Especificaciones de logotipos y emblemas (incluir las 

especificaciones de cada uno de estos);; (viii) Color; (ix) Lugar donde debe realizar la entrega del Producto 

(Ciudad y dirección); (x) Las fechas estimadas de las entregas parciales (si aplica); (xi) Incluir documento 

expedido por la Autoridad de Tránsito competente donde conste que la Entidad Compradora se encuentra 

a Paz y Salvo, y no cuenta con multas o infracciones que impidan el proceso de registro y matrícula de los 

Vehículos. (xii) El SOAT deberá ser adquirido con el Proveedor adjudicatario de la Orden de Compra sin 

que su valor supere el estipulado en la Tabla de Tarifas Comerciales publicada por la Superintendencia 

Financiera para la vigencia respectiva; (xiii) El presupuesto para la adquisición de vehículos y la 

Disponibilidad Presupuestal que lo respalda. (ix) opcionalmente los demás campos definidos en el formato 

de Solicitud de Cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

 
La Entidad Compradora deberá señalar en la Solicitud de Cotización que, la orden de compra que se 

coloque está sujeta a gravámenes del orden territorial como estampillas o los tributos a que haya lugar, lo 

anterior, con el ánimo de que el Proveedor conozca de antemano los descuentos que serán aplicados al 

momento de tramitar el pago. 

 
La Cotización estará vigente por el término de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, los cuales serán contados 

a partir del día siguiente al cumplimiento del término para la finalización del evento de Cotización en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. Vencido este plazo, si la Entidad Compradora no ha colocado la 

Orden de Compra deberá llevar a cabo el acto administrativo mediante el cual justifica la no colocación de 

la Orden de Compra y podrá crear un nuevo Evento de Cotización en la TVEC. 

 
Diligenciar el formulario de estudios previos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y generar la Orden 

de Compra sobre la Cotización del Proveedor que haya cotizado el menor precio. Tenga en cuenta que este 

Formulario, no exime a la Entidad Compradora de realizar la labor de Planeación Previa para justificar y 

soportar su necesidad de la cual trata el Decreto 1082 de 2015, y los documentos propios dentro de su 

Sistema de Gestión de Calidad y Control Interno. 6.10 Colocar la Orden de Compra dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del Evento de cotización. La Entidad Compradora debe 

seleccionar la respuesta de la Cotización del Proveedor con el menor precio total de los productos 

requeridos. La Orden de Compra debe indicar el plazo. La Entidad Compradora puede colocar Órdenes de 

Compra durante el término de duración del Acuerdo Marco. Las Órdenes de Compra pueden tener un 

plazo que supere la del Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea igual o menor a un año y que 

el Proveedor haya ampliado la vigencia de la garantía de cumplimiento constituida para el Acuerdo Marco 

por el término de ejecución de la Orden de Compra y 12 meses más, así como, el valor de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula 17. En caso de que una Entidad Estatal solicite al Proveedor la venta de 

Vehículos con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, todas las condiciones establecidas enel 

Acuerdo Marco se extenderán hasta la fecha de vencimiento de la Orden de Compra. 

 
El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la solicitud de Orden de Compra 

y la aceptación constituye la Orden de Compra. La Orden de Compra debe incluir todos los productos y 

servicios de la Solicitud de Cotización. De lo contrario la Entidad Compradora deberá cancelar el evento de 

cotización con la justificación correspondiente, desestimar las Cotizaciones recibidas e iniciar nuevamente 

la Solicitud de Cotización en los términos previstos en la presente Cláusula. 

 
6.15 La aceptación de la Solicitud de la Orden de Compra por el ordenador del gasto de la Entidad 

Compradora constituye la Orden de Compra. Una vez seleccionada la Oferta más económica la Entidad 
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Compradora debe expedir la Orden de Compra y el respectivo registro presupuestal y demás tramites 

internos para legalizar la misma. 

 
El supervisor o interventor de la Orden de Compra debe (i) verificar que los Vehículos cumplen con las 

especificaciones técnicas establecidas en los pliegos de condiciones del acuerdo marco y del presente 

documento; (ii) solicitar al Proveedor adjudicado allegar la garantías de cumplimiento que respaldarán las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra de conformidad con lo establecido en la Cláusula 17 

numeral 17.2; (iii) tramitar ante el área competente de la Entidad Compradora la aprobación de las 

garantías allegadas por el Proveedor para el inicio de la ejecución de la Orden de Compra; dicha aprobación 

deberá ser realizada por la Entidad Compradora durante los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

garantía de cumplimiento; (iv) SUSCRIBIR ACTA DE INICIO una vez sea expedido el certificado de registro 

presupuestal y sea aprobada la garantía de cumplimiento, en la que se deberá dejar constancia de las 

fechas de solicitud de entregas, que corresponderán a las indicadas por la Entidad Compradora en la 

Solicitud de Cotización. En caso, de que la Entidad Compradora requiera modificar las fechas de solicitud 

de entrega y el Proveedor este de acuerdo, se dejará constancia por escrito suscrita por las partes, en la 

que se referirá la justificación de dicho cambio. El Supervisor o Interventor de la Orden de Compra deberá 

verificar si la modificación de las fechas de solicitud de entrega requerirá modificación de la vigencia de la 

Orden de Compra, y en ese caso deberá tramitar la respectiva modificación; (v) verificar que el Proveedor 

cumpla a satisfacción con lo solicitado por la Entidad Compradora y lo establecido en la Ley o declarar los 

incumplimientos respectivos; (vi) Recibir los productos y las cantidades de cada uno de los Vehículos que 

fueron requeridas en la Solicitud de Cotización; (vii) Colombia Compra Eficiente podrá solicitar al 

supervisor de la Entidad Compradora cuando lo requiera, información sobre la ejecución de la Orden de 

Compra, (viii) una vez terminada el plazo de la Orden de Compra, el supervisor deberá finalizar y liquidar 

la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano; (ix) Que la Entidad Compradora no se 

encuentre reportada o con alguna restricción para el proceso de registro y matricula de los Vehículos ante 

la autoridad de tránsito correspondiente e informar al Proveedor; y (x) todas las demás actividades que 

deriven de la ejecución de la Orden de Compra. 

 
Pagar en los términos y condiciones establecidos en la Cláusula 10. 

 
Es deber de la Entidad Compradora indicar en la orden de compra además de los datos del supervisor, la 

información referente a la persona encargada a la cual el proveedor le debe notificar de las asistencias del 

mantenimiento contratado y diligenciar junto con el proveedor un documento soporte en el cual se 

establezcan las condiciones de la devolución de repuestos e insumos y/o ampliación del mantenimiento 

preventivo. 

 
En caso de que la Entidad Compradora, cancele el evento de Solicitud de Cotización antes del cierre 

existiendo o no cotización de los Proveedores o no coloque la Orden de Compra una vez finalizado dicho 

evento, deberá hacerlo a través de un Acto Administrativo motivado. 

 
Durante la ejecución del Acuerdo Marco las Entidades Compradoras por ningún motivo podrá contactar 

directamente a los Proveedores para solicitar información, aclaraciones o ayudas previo a crear los eventos 

de cotización o a la colocación de las Órdenes de Compra. 

 
5.1.1 Lotes 

 
NO APLICA 

 
5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 
5.2.1 De capacidad jurídica 
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N/A - El presente proceso se adelantará por Acuerdo Marco de Precios por selección abreviada a 

través del instrumento definido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 

Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, atendiendo a lo contemplado en el 

Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Del Decreto 1082 del 2015 en relación con la adquisición de Bienes y Servicios 

Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios. 

Sin embargo, para la celebración de Orden de compra y el pago, el proveedor deberá presentar 

los siguientes documentos: 

• RUT 

• Cedula Representante Legal 

• Certificado de existencia y representación legal 
• Certificación cuenta bancaria 
• Declaración juramentada de inhabilidades, multas, sanciones e incompatibilidades 

para contratar con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA – Centro Minero 

 
5.2.2 De carácter técnico 

 
N/A - El presente proceso se adelantará por Acuerdo Marco de Precios por selección abreviada a 

través del instrumento definido por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 

Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, atendiendo a lo contemplado en el 

Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Del Decreto 1082 del 2015 en relación con la adquisición de Bienes y Servicios 

Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios. 

 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG- 

SST 

 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 

20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST. 

 
3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 

 
adicionalmente, como entidad compradora debemos verificar que el proveedor cuente con los requisitos 

mínimos de SST conforme al artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 y a la Circular 017 de 2021 

(MinTrabajo), los cuales son: 

 
*Afiliación activa al Sistema de Seguridad Social de sus trabajadores (si tiene personal vinculado para 

entrega, alistamiento, pruebas, traslados, etc.). 

• EPS 

• ARL 

• Pensión 

• Caja de Compensación (si aplica) 



21 

GCCON-F-046 V.04 

 

 

* Inducción y elementos de protección para el personal que realice entregas, actividades presenciales 

(ej.: entrega, pruebas mecánicas o de recibo técnico). 

 
5.2.2.2 De gestión ambiental 

 
En los Acuerdos Marco, el proveedor ya está habilitado por Colombia Compra Eficiente, por lo que NO se 

pueden exigir documentos adicionales distintos a los previstos en el AMP. Sin embargo, como entidad 

compradora debemos verificar que el proveedor cuente con: 

 
1. Cumplimiento de normatividad ambiental vigente sobre vehículos: 

o Certificado de emisiones contaminantes (si ya está matriculado o se entrega con 

revisión). 

o Incorporación de estándares ambientales exigidos para circulación (Euro IV, V o VI, según 

ficha técnica del AMP). 

2. Manejo ambiental durante la entrega (si hay actividades presenciales): 

o No generación inadecuada de residuos (plásticos, empaques, aceites si hay 

alistamiento). 

o Buenas prácticas de alistamiento o traslado del vehículo. 

3. Certificación de disposición adecuada de elementos contaminantes, en caso de que se trate de 

un reemplazo o retoma (si lo prevé el AMP). 

 
5.2.3 De carácter financiero 

 
N/A - El presente proceso se adelantará por Acuerdo Marco de Precios por selección abreviada a 

través del instrumento definido por la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra 

Eficiente, en la TVEC-Tienda Virtual del Estado Colombiano, atendiendo a lo contemplado en el 

Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Del Decreto 1082 del 2015 en relación con la adquisición de Bienes y Servicios 

Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios 

 
6. OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. [Indique si se requiere visita del personal de la 

Entidad o no, a los lugares o zona objeto del contrato.] 

SI  NO X 

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y duración:  

MUESTRA [Indique si se requiere o no presentación de muestra] SI  NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. [Indique si requiere o no una visita 

para verificación de información a las sedes o instalaciones del proponente.] 

SI  NO X 

 

 
7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 
8. GARANTÍAS 
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De acuerdo con lo establecido en la minuta del Acuerdo Marco de precios CCE163-III-AMP-2020 

Vehículos III – Prorroga V en el numeral 17.2 - Garantía de Cumplimiento a Favor de las Entidades 

Compradoras establece que los proveedores deben: Constituir una garantía de cumplimiento dentro 

de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 

Compradora, El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el 

valor de la Orden de Compra por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 

 

 

 

 
9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

 
NO APLICA 

 
10. ANEXOS 

 
1. Estudio de sector 

2. Matriz de riesgos 

3. CDP 

4. PAA 
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